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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

EXTRACTO de la Orden DRS/353/2016, de 14 de abril, por la que se convocan subven-
ciones para la realización de actividades de formación profesional y adquisición de 
competencias, en le marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
para el año 2016.

BDNS (Identif.): 304073.

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la realización de acti-

vidades de formación profesional y adquisición de competencias para el año 2016, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón para el pe-
riodo 2014-2020 (en adelante, PDR Aragón) y según la Orden DSR/203/2016, de 3 de marzo 
(en adelante, la orden de bases reguladoras).

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es fomentar la transferencia de co-
nocimiento y de formación a los sectores agrario, silvícola, agroalimentario y agroambiental, 
con el fin de mejorar la competitividad y sostenibilidad de las explotaciones y empresas de 
dichos sectores.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta orden las personas 

jurídicas y entidades asociativas de los sectores agrario, silvícola, agroalimentario o agroam-
biental prestadoras de servicios de formación que reúnan los siguientes requisitos:

Tener su domicilio, sede o ubicación en la Comunidad Autónoma de Aragón, requisito que 
tendrán que cumplir también los beneficiarios destinatarios de la actividad.

Acreditar su experiencia concreta en el ámbito específico de conocimiento a impartir.
Justificar que su actividad esté estrechamente relacionada con el medio agrario y rural 

aragonés y que tiene una incidencia importante en su ámbito de actividad y en relación con 
las materias objeto de formación, según se desprenda de sus estatutos o reglas fundacio-
nales.

Disponer de los medios adecuados y de personal cualificado para la ejecución de activi-
dades formativa y acrediten la actualización de su formación y capacidades.

En particular:
Contarán con un sistema de registro debidamente actualizado de las actividades forma-

tivas a disposición de la autoridad competente, durante, al menos, el tiempo que esté en vigor 
el actual Programa de Desarrollo Rural para Aragón.

Para impartir las actividades formativas, dispondrán de personal docente con una cualifi-
cación técnica de grado medio o superior relacionado con el ámbito especifico de conoci-
mientos a impartir y una experiencia docente de, al menos, 100 horas. Dicha exigencia no 
será de aplicación para sesiones de carácter práctico.

Deberán designar un coordinador/responsable del plan de actividades formativas (en ade-
lante, coordinador) de la entidad, con titulación universitaria y experiencia en estas activi-
dades de, al menos, un año. Deberá estar vinculado a la entidad mediante contrato laboral o 
mediante contrato o acuerdo de prestación de servicios.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden DRS/203/2016, de 3 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones en materia de formación profesional y adquisición de competencias, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón, 2014-2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 55, de 21 de marzo de 2016).

Cuarto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de esta orden en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Quinto.— Condiciones de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta como 

anexo I a esta orden de convocatoria. A la solicitud deberán adjuntarse los documentos ci-
tados en el apartado octavo de esta orden y en el propio anexo.

2. Sólo podrá presentarse para esta convocatoria una solicitud por NIF.
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3. Las solicitudes se presentarán en los Servicios Provinciales del Departamento, en las 
Oficinas Comarcales Agroambientales o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y asimismo podrán presentarse a través 
del Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón haciendo 
uso del modelo oficial que se halla disponible en la url: http://www.aragon.es/OficinaVirtual-
Tramites que recoge el Catálogo de procedimientos administrativos y servicios prestados por 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, 14 de abril de 2016.— EL Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Joa-
quín Olona Blasco.
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